
Tema 17. Comas.—Formas clínicas más importantes.—Etio
logía y tratamiento.

Tema 18. Esclerosis múltiples.—Enfermedad de Parkinson 
y parkinsonismo.

Tema 19. Enfermedades carenciales.—Su estudio y trata
miento.

Tema 20. Diabetes mellitus.—Patogenia, clínica, diagnóstico 
y tratamiento.

PATOLOGIA QUIRURGICA

Tema 1. «Schok» traumático.—Su diagnóstico y tratamiento
Tema 2. Tétanos quirúrgicos.—Patogenia, clínica y trata

miento.
Tema 3. Quemaduras.—Fisiopatogenia y síntomas.—Trata

miento de las grandes quemaduras.
Tema 4. Traumatismos en general.—Contusiones y heridas: 

Clasificación.
Tema 5. Trastornos vasculares periféricos de origen trau

mático.
Tema 6. Trastornos nerviosos periféricos de origen traumá

tico.
Tema 7. Fracturas en general.—Mecanismos de producción, 

síntomas.—Estudio de los traumatismos accesorios: Diagnóstico.
. ,Tema 8. Luxaciones en general.—Mecanismos de produc

ción, síntomas.—Estudio de los traumatismos accesorios en las 
luxaciones: Diagnóstico.

Tema 9. Osteomielitis aguda.—Fisiopatología, síntomas y 
tratamiento.

Tema 10. Artritis aguda.—Fisiopatología, síntomas y trata
miento.

Tema 11. Fisiopatología de los traumatismos cerrados cra- 
neoencefálicos.—Clínica y tratamiento.

Tenía 12. Traumatismos cerrados del tórax.—Fisiopatología, 
síntomas y tratamiento. '

Tema Í3. Abdomen agudo.—Cuadro clínico, diagnóstico y 
tratamiento.

Tema 14. Hernias estranguladas.—Mecanismo, sintomatolo- 
gía y tratamiento.' -

Tema 15. Oclusión intestinal.—Cuadro clínico y fisiopatolo- 
gía.

Tema 16. Los problemas que plantean las diversas formas 
de apendicitis agudas.

Tema 17. Hidatidosis quirúrgica.—Etiología, diagnóstico y 
tratamiento.

Tema 18. Cáncer de pulmón.—Sintomatología, diagnóstico 
precoz y tratamiento.

Tema 19. -Cuadro clínico, diagnóstico diferencial y trata
miento de la litiasis reno-uretral.

Tema 20. La retención• de orina en las diversas edades.—Sin
tomatología y tratamiento.

PSICOPATOLOGIA Y PSIQUIATRIA

Tema 1. La inteligencia. Consideración general y factorial. 
Métodos de medida de la inteligencia. Edad mental y coefi
ciente intelectual. '

Tema 2. Estudio de la personalidad. Breve idea de las téc
nicas proyectivas y de los cuestionarios de personalidad. In
convenientes de la aplicación de estos Ultimos en el medio 
penitenciario.

Tema 3. La sensación. Concepto y clases de sensaciones. 
Percepción. Concepto y clases de percepciones. Desórdenes de la 
percepción. Especial consideración de las alucinaciones.

Tema 4. Conciencia, atención y memoria. Concepto y explo
ración de las mismas. Trastornos cuantitativos y cualitativos 
de estas funciones psíquicas

Tema 5, La orientación. Exploración y trastornos de la mis
ma. Juicio y razonamiento. Ideas delirantes. Clasificación y 
detectación de las mismas.

Tema 6. La voluntad. Concepto y exploración. Trastornos 
de la misma. La efectividad. Concepto y exploración. Trastor
nos de las asociaciones afectivas: a) Obsesiones; b) Fobias.

Tema 7. Concepto de la personalidad psicopática.
Tenjp 8. Breve crítica de los métodos psicométricos y psico- 

diagnosticos.
Tema 9. Esquizofrenia. Formas de curso, diagnóstico, pro

nóstico y tratamiento.
Tema 10. Psicosis maniaco-depresiva. Diagnóstico, pronósti

co y tratamiento.
Tema 11. La paranoia. Concepto, rasgos de la personalidad 

paranoica, cuadros clínicos.
Tema 12. Parálisis general progresiva. Formas de curso, 

diagnóstico. Estudio clínico de la «lúes cerebri*.
Tema 13. Psicosis seniles. Psicosis arterioescleróticas. Estu

dio clínico.
Tema 14. Epilepsia esencial y focal. Valor clínico de la 

eclectroencefalografía. ,
Tema 15. Reacciones vivenciales. Estudio clínico de la psi

cosis carcelaria.
Tema r6. Psicosis sintomática. Síndrome en las enfermeda

des infectómetabólicas y endocrinas.
Tema 17. Psicosis alcohólicás.
Tema 18. Oligofrenias. Formas clínicas.
Tema 19. Terapéutica general de la psicosis. Tratamiento 

de los estados de agitación psicomotriz.
Tema 20. Actuación del Médico de Prisiones en los pro

blemas médico-legales y psiquiátricos.

LEGISLACION PENITENCIARIA.—CRIMINOLOGIA Y SOCIOLOGIA

Tema 1. Idea sobre la organización de la Administración 
Penitenciaria en España.

Tema 2. El vigente Reglamento de los Servicios de Pri
siones.

Tema 3. Clasificación de los establecimientos penitenciarios. 
Intervención del Médico al ingresar en prisión los detenidos y- 
penados, y durante su tratamiento penitenciario.

Tema 4. Régimen general de los establecimientos peniten
ciarios. Horarios. Formaciones y actos obligatorios. Servicios 
de seguridad y vigilancia. Comunicaciones y visitas. Interven
ción del Médico.

Tema 5. Régimen especial de los establecimientos de ca
rácter hospitalario y asistencial, dé las instalaciones para jóve
nes y establecimientos ordinaribs de cumplimiento.

Tema 6. Idea general . acerca del trabajo en los estableci
mientos penitenciarios. Higiene, en el trabajo. Intervención del 
Médico.

Tema 7. Juntas de Régimen y Administración. Composición 
y funciones. Intervención del Médico como integrante de les 
mismas y en el Equipo de Observación.

Tema 8. Alimentación en las prisiones. Indice de calorías. 
Racionados. Intervención del Médico.

Tema 9. Deberes y atribuciones de los funcionarios en ge
neral. Deberes y atribuciones de los Médicos en particular.

Tema 10. Normas de higiene, aseo y limpieza en los esta
blecimientos penitenpiarios. Asistencia médica. Enfermerías. Do-' 
cumentación.

Tema 11. Delito penal y medida de'seguridad. Doctrinas ac
tuales sobre los fines de la sanción penal.

Tema 12. Derecho Penal y Criminología. Perspectiva bio- 
psicológica de la criminalidad. Base sociológica de la misma.

Tema 13. Política criminal y ciencia penitenciaria. Distin
ción entre regímenes y tratamiento. Doctrinas modernas.

Tema 14. Estudio científico de la personalidad del delin
cuente. Diversas ciencias que contribuyen al mismo. Esquemas 
operativos.

Tema 15. El tratamiento del delincuente. Tratamientos bio
lógicos. Tratamientos psicológicos, -psiquiátricos y sociológicos.

Tema 16. Organización actual de las instituciones peniten
ciarias. Sistema de clasificación. Proyectos actuales.

Tema 17. Los Equipos de Observación. Los Educadores. La 
Central de Observación. Los futuros equipos de tratamiento.

Tema 18. El delito como fenómeno social patológico. La 
criminalidad como proceso sociocultural. Anomia y conducta 
desviada. Clases sociales y alternativas delincuentes.

Tema 19. Las medidas sociales a nivel de la comunidad. 
El tratamiento social individualizado y de grupo. Los servicios 
de asistencia social penitenciaria.

Tema 20. El servicio de reinserción • social en España. Su 
contribución al estudio de la personalidad y al tratamiento.

MINISTERIO DE HACIENDA
9339 ORDEN de 30 de abril de 1980 por la que se dis

pone el cese de don Antonio Padilla Valero como 
Secretario de la Sección de Económicas del Tribu
nal de oposiciones para el ingreso en la Escuela de 
Inspección Financiera y Tributaria.

Ilmo. Sr.; Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese 
de don Antonio Padilla Valero como Secretario de la Sección 
de Económicas del Tribunal a que se refiere la Orden ministe
rial de Hacienda de fecha 16 de noviembre de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» del 30), sobre convocatoria de oposiciones 
para el ingreso en la Escuela de Inspección Financiera y Tri
butaria.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

9340 ORDEN de 30 de abril de 1980 por la que se designa 
a don Angel María Bizcarrondo Ibáñez como miem
bro del Tribunal de oposiciones para el ingreso en 
la Escuela de Inspección Financiera y Tributaria.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien designar a don 
Angel Maria Bizearrondo Ibáñez como miembro del Tribunal 
a que se refiere la Orden ministerial de Hacienda de 16 de no
viembre de 1979 («Boletin Oficial del Estado» del 30), sobre 
convocatoria de oposiciones para el ingreso en la Escuela de 
Inspección Financiera y Tributaria, actuando como Secretario 
de la Sección de Económicas en dicho Tribunal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.


